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CANF-COCEMFE ANDALUCÍA 

La Confederación

Andaluza de

Personas con

Discapacidad Física y

Orgánica (CANF-CO-

CEMFE Andalucía) cons-

truirá un centro poliva-

lente para personas con

discapacidad física y

grandes dependientes en unos terrenos cedi-

dos por el Ayuntamiento de Sevilla.

Para la construcción de este centro, la presi-

denta de CANF-COCEMFE Andalucía, María

Ángeles Cózar (presidenta además del CERMI

Andalucía), y el gerente de Urbanismo de

Sevilla, Manuel Marchena, firmaron un acuer-

do a primeros de agosto en la capital andalu-

za.

En una superficie de 1.500 metros cuadra-

dos se levantará un edificio de cinco plantas

que albergará la primera residencia de Sevilla

y provincia para personas con discapacidad fí-

sica y grandes dependientes, que tendrá ca-

pacidad para veintiuna plazas.

COCEMFE construirá 
en Sevilla un centro 
para personas con 
discapacidad física

FUNDACIÓN AEQUITAS

La Fundación Aequitas ha convocado el

V Premio de Investigación Jurídica en

favor de las personas con discapacidad, ma-

yores, inmigrantes, menores, refugiados u

otros grupos que carezcan de la debida pro-

tección.

Podrán optar al galardón todos los traba-

jos inéditos que tengan por objeto la inves-

tigación jurídica en la prevención,rehabilita-

ción,integración social o promoción de los ci-

tados colectivos.

Los trabajos, que deberán tener una ex-

tensión mínima de doscientos folios y máxi-

ma de cuatrocientos, deberán entregarse

antes del 13 de octubre en la sede de la fun-

dación, en Madrid.

El premio para el trabajo ganador estará

dotado con 6.000 euros, mientras que se

concederá un accésit que contará con una do-

tación de 3.000 euros.Los trabajos deben ser

presentados por sextuplicado,antes de las 15

horas del día 13 de octubre de 2006 en las ofi-

cinas de la Fundación Æquitas (Paseo del

General Martínez Campos, 46-6ª planta,

28010 Madrid), indicando el pseudónimo, y

el nombre y apellidos, nacionalidad, profe-

sión, domicilio,

teléfono y co-

rreo electrónico

del autor, en

plica cerrada.

El fallo del ju-

rado se dará a

conocer en el mes de diciembre. Para saber

más:

Premio de investigación 
jurídica en favor de las 
personas con discapacidad

http://www.cocemfe.es

http://www.aequitas.org

POR SU CONTRIBUCIÓN EN EL ÁMBITO DEL DERECHO Y LA JUSTICIA

El Ministro de Justicia, Juan Fernando

López Aguilar, ha concedido a Oscar

Moral Ortega la Cruz de Honor de la

Orden de San Raimundo de Peñafort por sus

méritos en el ámbito del Derecho y la Justicia.

Dicha Orden fue creada en 1944 y es la má-

xima distinción que concede el Estado Español

para premiar los méritos y servicios de los ciu-

dadanos en la esfera del Derecho y la Justicia.

Oscar Moral, de 40 años de edad, es asesor

jurídico del CERMI estatal así como presiden-

te de la Comisión de Trabajo de Asuntos

Normativos, Derechos Humanos y No

Discriminación de la plataforma de represen-

tación de la discapacidad en España. Óscar

Moral ha desarrollado toda su actividad pro-

fesional en el ámbito del movimiento asocia-

tivo de las personas con discapacidad.

http://www.cermi.es

Óscar Moral
ABOGADO, ASESOR JURÍDICO DEL CERMI ESTATAL

Es necesario que los logros de normalización y visibilidad 
de la discapacidad lleguen a toda la ciudadanía 

Por Antonio Almoguera

¿Qué representa recibir del mi-
nistro de Justicia la Cruz de Ho-
nor de la Orden de San Raimun-
do de Peñafort,que distingue la
labor en la esfera del Derecho y
la Justicia?
Es un reconocimiento,en primer

lugar, de una importancia ex-

trema en el ámbito de la justicia

y el derecho y por ello siento una

gran satisfacción.Pero el mismo

tiempo, y obviando la cuestión

personal,creo que supone tam-

bién un reconocimiento a un

trabajo serio y riguroso que se

viene desarrollando desde hace

tiempo por el movimiento aso-

ciativo de las personas con dis-

capacidad y sus familias.En de-

finitiva, el reconocimiento es

para todos,creo que es así como

debe contemplarse y que en

este caso por mor de las cir-

cunstancias recae en mi perso-

na.

¿Cuáles son las consultas y que-
jas más frecuentes que recibe
de las personas con discapaci-
dad y sus familias?
Las más recurrentes versan

sobre todo en los temas de ac-

cesibilidad tanto el medio físico

como en los domicilios de las

personas, el empleo, las condi-

ciones de trabajo, el acceso a la

función pública,las incapacida-

des laborales y su compatibili-

dad con el empleo. Y última-

mente sobre todo tras la publi-

cación de la LIONDAU,creo que

todos somos más conscientes

de que existen situaciones de

desigualdad y discriminación

que deben ser denunciadas y

ese sentido están llegando

casos sobre todo desde los ám-

bitos de la educación y el trans-

porte aéreo.

La voz del movimiento asociati-
vo de las personas con discapa-
cidad en torno al CERMI ha con-
seguido poner en primer plano
de las políticas sociales los pro-
blemas de este sector.Por su ex-
periencia diaria, ¿son conoce-
doras las per-
sonas con
discapacidad
de los dere-
chos que les
asisten? ¿Son
hoy más rei-
vindicativas?
¿han 'salido
del armario'
pisando fuer-
te?
El trabajo que entre todos

hemos realizado en los últimos

años y que estamos realizando

a diario da frutos,pero creo que

los dará en mayor medida a

medio y largo plazo. Y en ese

momento podrá valorarse en

toda su extensión esa labor.Pero

es necesario que esos logros de

normalización y visibilidad de la

discapacidad lleguen a toda la

ciudadanía y que el elenco de

derechos, y también de obliga-

ciones, sea conocido por todos

para poder hacer un ejercicio de

los mismos de manera correcta.

Sé es cierto que existe un mayor

conocimiento,en este momen-

to,que hace diez o quince años

por parte de las personas con

discapacidad y sus familias,pero

el avance de las políticas socia-

les referidas a las personas con

discapacidad y sus familias ha

sido,en algunos ámbitos,de tal

envergadura que es preciso por

nuestra parte,pero también por

los poderes públicos,realizar un

ejercicio de comunicación di-

recta e incitar y fomentar la de-

fensa de los intereses legítimos

respaldados

n o r m a t i v a -

mente.

Usted ha dicho
que,además de
las barreras físi-
cas, aún pervi-
ven barreras
mentales, pre-
juicios, y sobre

todo el desconocimiento teme-
rario y segregador de algunos.
Pese a la profusión normativa
contra la discriminación por
razón de discapacidad,¿la igual-
dad de oportunidades sigue
siendo un objetivo no logrado?
Habitualmente cuando el legis-

lador regula una materia, en

este caso la igualdad de opor-

tunidades, y la sitúa en primer

plano,en este caso demandado

desde el movimiento asociativo,

es que existe una situación que

es necesario abordar. La igual-

dad de oportunidades y la no

discriminación es un objetivo a

trabajar diariamente a defender

en los diferentes ámbitos que

nos afectan.No es una cuestión

estática,sino que por el contra-

rio es cambiante y a veces se en-

mascara y por ello es necesario

ser vigilantes.La aprobación de

normas por si misma no cam-

bian realidades, normalmente,

sino que es necesario realizar

acciones encaminadas a la con-

secución de esos objetivos.

Está en el Congreso el Proyecto
de Ley de Promoción de la
Autonomía Personal.¿No es un
eufemismo hablar de autono-
mía personal sin tener un em-
pleo como le ocurre a gran parte
de las personas con discapaci-
dades severas?
Es cierto que el nivel de inactivi-

dad laboral en las personas con

discapacidad es preocupante y

especialmente entre las muje-

res.El disponer de una actividad

remunerada o de recursos es

esencial para una verdadera

normalización. La futura Ley de

autonomía personal debe ga-

rantizar precisamente eso: una

verdadera normalización e in-

clusión social y lógicamente

debe venir acompañada de po-

líticas en materia laboral que

pueda quebrar el desempleo

ente las personas con discapa-

cidad.

“LA IGUALDAD
de oportunidades

y no discriminación 
es un objetivo a

trabajar diariamente,
a defender en todos

los ámbitos”

Óscar Moral, asesor jurídico del CERMI Estatal, condecorado con 
la Cruz  de Honor de la Orden de San Raimundo de Peñafort

Experto jurista y buen conocedor del amplio corpus legislativo contra la
discriminación, Óscar Moral considera que el galardón recibido es un reconocimiento
a todo el movimiento asociativo de las personas con discapacidad en España
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EL COBRE EDICIONES

El CERMI y la editorial

El Cobre Ediciones

de Barcelona, con el apoyo

de la Obra Social de Caja

Madrid, han lanzado al

mercado la colección

Abyectos, dedicada a pu-

blicar obras de creación li-

teraria en las que la dimensión de la disca-

pacidad esté presente.

La colección nace con el propósito de poner

al alcance de los lectores de lengua españo-

la títulos de indudable calidad literaria, in-

éditos o desaparecidos del mercado editorial,

que incorporen como elementos centrales

aspectos de discapacidad y de diversidad.

El primer título de la colección, que será el

ensayo de De la Abyección, del escritor fran-

cés Marcel Jouhandeau (en la foto), que se

traduce por vez primera la castellano, y en el

que se reflexiona sobre la diferencia consi-

derada como estigma identitario.

Tras este primer título, se publicarán Luz
que se apaga, novela del escritor inglés

Rudyard Kipling y En Tinieblas, obra del ensa-

yista francés Léon Bloy.

‘Abyectos’, nueva colección
literaria sobre discapacidad

http://www.cermi.es

DESPUÉS DE SEIS MESES DE LA ENTRADA EN VIGOR 

La discapacidad reclama que las
campañas de publicidad estatales
sean accesibles, como exige la ley

El CERMI se ha dirigido al

Gobierno para exigir el cum-

plimiento de la Ley 29/2005,de

29 de diciembre, de Publicidad y

Comunicación Institucional, que

obliga a que las campañas audiovi-

suales de la Administración General

del Estado sean accesibles a las per-

sonas con discapacidad.

La citada norma legal, en su artí-

culo 5, dedicado a la accesibilidad a

las campañas institucionales de pu-

blicidad y de comunicación,estable-

ce que “se procurará el más comple-
to acceso a la información a las per-
sonas con cualquier tipo de
discapacidad”.

Transcurridos más seis meses

desde la entrada en vigor de esta Ley,

la situación de inaccesibilidad de las

campañas institucionales de publi-

cidad y comunicación persiste,sien-

do muy escasas las campañas que

han asumido las previsiones legales

en favor de las personas con disca-

pacidad.

En este punto,podría decirse que

la Ley no ha tenido traducción prác-

tica y los derechos de acceso a la in-

formación de las personas con dis-

capacidad siguen estando despro-

tegidos.Campañas difundidas estos

meses como las de la Dirección

General de Tráfico, Ministerio de

Medio Ambiente, Ministerio de

Fomento,etc.,siguen careciendo ab-

solutamente de medidas de accesi-

bilidad, a pesar del mandato legal.

Sólo los ministerios y organismos

que antes de la aprobación de Ley ve-

nían adoptando, por propia iniciati-

va, medidas de accesibilidad, como

el Ministerio de Sanidad y Consumo,

el del Interior (campañas relaciona-

das con los procesos electorales) o la

Agencia Tributaria, mantienen esta

conducta, de donde se deduce que

la Ley 29/2005 no está teniendo

efectividad en lo relativo a la protec-

ción de las personas con discapaci-

dad.

Tampoco se ha abordado el desa-

rrollo reglamentario de la Ley.

http://www.cermi.es

EN LA WEB DEL CERMI

L a página de Internet

del CERMI (www.cermi.es)
pone a disposición de todos

los navegantes interesados los ma-

teriales completos de un curso

sobre protección jurídica de las per-

sonas con discapacidad,impartido

en el año 2005 por el CERMI, la

Fundación ONCE y el Consejo

General de la Abogacía Española.

Estos materiales sirvieron como

contenidos del curso presencial

impartido a más de 130 letrados

en ejercicio y licenciados en

Derecho que deseaban espe-

cializarse en Derecho de la dis-

capacidad y en protección ju-

rídica de este grupo social.

El programa del curso,divi-

dido en diferentes módulos,

presenta un temario muy

completo que aborda todas

las realidades jurídicas rela-

cionadas con la discapacidad.

Los aspectos administra-

tivos,civiles,fiscales,labo-

rales y de Seguridad Social, las

cuestiones de no discriminación e

igualdad de oportunidades, son

examinados por distintos expertos

y analistas jurídicos,que ofrecen en

sus ponencias una exposición glo-

bal y actualizada del Derecho de la

discapacidad.

http://www.cermi.es

Información de utilidad sobre
protección jurídica de 
las personas con discapacidad


